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PRESENTACIÓN 
 

El Centro Nicaragüense de Derechos Humanos (CENIDH) presenta su informe 

bimestral correspondiente a los meses noviembre-diciembre del año 2019, que 

presenta la grave situación de derechos humanos en Nicaragua y documenta las 

violaciones ejecutadas de manera sistemática por el régimen de Daniel Ortega y 

Rosario Murillo. 

Se trata del undécimo informe y cuarto de carácter bimestral desde abril 2018; fecha 

en que el gobierno desató contra los nicaragüenses una escalada de represión que 

dejó muertos, desaparecidos, heridos (lisiados) y exiliados.  

El documento hace hincapié en las profanaciones de tumbas. Profundiza en torno a 

los asesinatos (ahorcamientos), ocurridos dentro de centros policiales. Refiere sobre 

los constantes hostigamientos, ataques y amenazas que sufren los excarcelados 

políticos y sus familias. 

Asimismo, recopila toda la documentación en relación a la huelga de hambre que 

madres de presos políticos realizaron en este período exigiendo la libertad de sus 

hijos; la criminalización de la solidaridad, las múltiples invasiones a templos, 

agresiones físicas a clérigos y los tratos crueles y degradantes por parte de policías, 

paramilitares y fuerzas de choque, en contra de personas que adversan al gobierno. 

Finalmente, recopila las violaciones a las libertades públicas: la asidua prohibición a 

cualquier tipo de manifestación o reunión pacífica disidente durante las 

conmemoraciones de efemérides, el recrudecimiento de los agravios a la libertad de 

prensa, a periodistas de medios de comunicación independientes e integrantes de 

organizaciones de la sociedad civil.  
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I. CONTEXTO 
En este bimestre noviembre-diciembre 2019 el régimen de Daniel Ortega y Rosario 

Murillo mantuvo inalterables las violaciones a los derechos humanos. Se avistó una 

incesante persecución a excarcelados políticos y cualquier nicaragüense que 

pretendió ejercer su derecho constitucional a la protesta cívica. 

Al abrigo de la impunidad, grupos de parapolicías y fuerzas de choque con la 

aquiescencia de la Policía Nacional, pintaron frases amenazantes y causaron daños en 

viviendas de excarcelados políticos. En el marco de la conmemoración del día de los 

muertos, resultaron indignantes los reportes de profanaciones de tumbas. 

Además, causó particular preocupación un patrón de muertes por ahorcamientos 

dentro de las delegaciones policiales. Asimismo, alarmó la noticia de que madres de 

presos políticos, que iniciaron huelga de hambre el 14 de noviembre, exigiendo 

libertad para sus hijos, estaban en la iglesia San Miguel Arcángel de Masaya, sin agua 

ni luz y rodeadas por policías armados, que impedían a la población acercarse a 

brindarles asistencia humanitaria. 

En ese mismo contexto, el mundo fue testigo de cómo el gobierno de Daniel Ortega, 

criminalizó la solidaridad al detener arbitrariamente y enjuiciar a 16 jóvenes, de la 

Unidad Nacional Azul y Blanco (UNAB), por llevar botellas de agua a las huelguistas de 

Masaya: ά[ŀ ǎƻƭƛŘŀǊƛŘŀŘ ƴƻ Ŝǎ ŘŜƭƛǘƻέ, se leyó en las redes sociales y medios de 

comunicación a nivel nacional e internacional. 

Mas la hostilidad del gobierno continuó creciendo contra las iglesias y clérigos, tanto 

así que evitó a fuerza de represión y Show mediáticos que en la Catedral 

Metropolitana se realizara otra huelga de hambre; exigiendo también, libertad para 

los presos políticos. 

La policía, por su parte, ejecutó constantes violaciones a través de hostigamientos y 

allanamientos de morada, tal es el caso de la familia opositora Reyes Alonso de León, 

que además de que se les invadió su propiedad, fueron humillados al ser grabados y 

obligados a repetir consignas del oficialismo.  

Además, la Corte Suprema de Justicia sigue sin resolver los recursos del CENIDH y 

ocho oenegés que continúan ocupadas por la Policía.  Este informe al mismo tiempo, 

recopila los ataques a la libertad de expresión, la libertad de reunión y las agresiones 

físicas a periodistas y medios de comunicación críticos del régimen.   
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En tanto, los pronunciamientos en respuesta a la crisis de Nicaragua en este lapso 

fueron enérgicos; durante el 174 Período de Sesiones de la Comisión Interamericana 

de Derechos Humanos (CIDH)1, realizado en Quito, Ecuador, (del 8 al 14 de noviembre 

de 2019), distintas organizaciones de la sociedad civil y oenegés, entre ellas el CENIDH 

(bajo la participación de Marlin Sierra y Georgina Ruiz), expusieron la situación de 

Nicaragua durante las dos audiencias temáticas del 11 de noviembre; la primera, 

centrada en la Ley de Amnistía y una segunda audiencia, que resaltó los desafíos para 

lograr la autonomía e independencia del sistema judicial. 

Además, en el marco del 174 Período de Sesiones de la CIDH, también se efectuó el 

мо ŘŜ ƴƻǾƛŜƳōǊŜΣ ǳƴ ŦƻǊƻ ǉǳŜ ƭƭŜǾƽ ǇƻǊ ƴƻƳōǊŜΥ ά[ŀ ŎǊƛǎƛǎ ŘŜ 55II Ŝƴ bƛŎŀǊŀƎǳŀΥ ǳƴŀ 

ǊŜŀƭƛŘŀŘ ǉǳŜ ŎƻƴǘƛƴǵŀέΣ en la que el Centro Nicaragüense de Derechos Humanos 

(CENIDH), expresó que la represión y la violencia institucional ha empeorado. 

Siempre, desde el ámbito internacional, el 19 de noviembre del 2019, la Comisión de 

Alto Nivel de la Organización de los Estados Americanos (OEA)2, presentó un 

contundente e irrefutable informe sobre Nicaragua, en el que señaló que el gobierno 

Ortega-Murillo ha provƻŎŀŘƻ ǳƴŀ άǊǳǇǘǳǊŀ ŘŜƭ ƻǊŘŜƴ ŎƻƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŀƭέ ȅ ǳƴŀ ŀŦŜŎǘŀŎƛƽƴ 

ŀƭ άorden democráticoέΦ 

A la vez, el reporte de la OEA recogió testimonios de las víctimas de la represión, 

concluyendo que el régimen ha impuesto un patrón para coartar los derechos de los 

nicaragüenses a través del hostigamiento e intimidación constante. Finalmente se 

convocó a un período extraordinario de sesiones de la Asamblea General para 

examinar las problemáticas, mismo que se llevó a cabo el 25 de noviembre3. En esa 

sesión, Ruth Tapia, representante del gobierno de Daniel Ortega, rechazó el reporte 

ȅ Ŏƻƴ ǘƻǘŀƭ ŘŜǎŦŀŎƘŀǘŜȊ ǎŜ ŘƛǊƛƎƛƽ ŀ ƭŀ h9! ŘƛŎƛŜƴŘƻΥ άǘƻŘŀǎ ǎǳǎ ǊŜŎƻƳŜƴŘŀŎƛƻƴŜǎ ƭŀǎ 

ŘŀƳƻǎ ŎƻƳƻ ƛƴŜȄƛǎǘŜƴǘŜǎέ.   

Es imprescindible incluir dentro del contexto bimestral, que, a un año de que se 

suspendiera temporalmente la invitación hecha por la Comisión Interamericana de 

                                                           
1 https://www.facebook.com/cenidh/photos/a.533990626700635/2210728479026833/?type=3&theater 

2 https://www.oas.org/es/centro_noticias/comunicado_prensa.asp?sCodigo=C-105/19 

3 https://www.laprensa.com.ni/2019/11/25/politica/2614765-en-vivo-consejo-permanente-de-la-oea-

aborda-el-informe-de-la-comision-de-alto-nivel-para-nicaragua 

https://www.facebook.com/cenidh/photos/a.533990626700635/2210728479026833/?type=3&theater
https://www.oas.org/es/centro_noticias/comunicado_prensa.asp?sCodigo=C-105/19
https://www.laprensa.com.ni/2019/11/25/politica/2614765-en-vivo-consejo-permanente-de-la-oea-aborda-el-informe-de-la-comision-de-alto-nivel-para-nicaragua
https://www.laprensa.com.ni/2019/11/25/politica/2614765-en-vivo-consejo-permanente-de-la-oea-aborda-el-informe-de-la-comision-de-alto-nivel-para-nicaragua
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Derechos Humanos (CIDH)4, para monitorear la situación de derechos humanos en 

Nicaragua, el Mecanismo Especial de Seguimiento para Nicaragua (MESENI), volvió a 

solicitar el 20 de noviembre al gobierno de Daniel Ortega, una visita urgente con miras 

a evaluar la actual situación de derechos humanos y para prestar asistencia técnica a 

las autoridades estatales y a la sociedad civil. 

Tal solicitud fue ignorada por el régimen, que lejos de cesar la represión, mantuvo un 

estado policial, evidenciado aún más el 12 de diciembre, cuando reprimió de forma 

violenta a un grupo de madres de presos políticos que protestaron y exigieron una 

navidad en libertad, en las afueras del hotel Intercontinental Metrocentro, 

exactamente minutos después de que concluyera el foro en el que la UNAB, la Alianza 

Cívica por la Justicia y la Democracia y el Grupo Promotor, presentaran una propuesta 

unificada de reforma a la Ley Electoral.  

Paralelo a la violencia que se desató el 12 de diciembre, el Departamento del Tesoro 

de los Estados Unidos5, anunció la aplicación de sanciones al hijo mayor de Rosario 

Murillo, Rafael Ortega Murillo, encargado de los negocios petroleros de su familia. 

Tras la noticia, su progenitora dijo en transmisión televisivaΥ άȅŀ ŘŜƧŜƴ ŘŜ ƧƻŘŜǊέΣ ƭƻ 

que reflejó su desesperación por el castigo internacional y su odio hacia los 

nicaragüenses opositores.  

Pero el tema de las sanciones no solo arribó de norteamérica, el Parlamento Europeo 

(PE)6 ŀǇǊƻōƽ Ŝƭ мф ŘŜ ŘƛŎƛŜƳōǊŜ Ŏƻƴ рсл Ǿƻǘƻǎ ƭŀ ǊŜǎƻƭǳŎƛƽƴ ά{ƛǘǳŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ 

5ŜǊŜŎƘƻǎ IǳƳŀƴƻǎ ȅ ƭŀ ŘŜƳƻŎǊŀŎƛŀ Ŝƴ bƛŎŀǊŀƎǳŀέΣ ƭŀ Ŏǳŀƭ ŜȄƛƎŜ ǎŀƴŎƛƻƴŜǎ 

individuales a altos cargos e instituciones responsables de la represión durante los 

hechos sangrientos que explotaron en abril 2018. Esta resolución además demandó 

el retorno a las negociaciones que el régimen mantuvo con la Alianza Cívica, el 

saneamiento del Consejo Supremo Electoral y la liberación de los más de 160 presos 

políticos que para esa fecha continuaban tras las rejas. 

Por su parte, Daniel Ortega, evidentemente turbado por la presión nacional e 

internacional, arremetió contra la empresa privada el 16 de diciembre, en su discurso 

                                                           
4 https://twitter.com/CIDH/status/1197277645777575936?s=19 

5 https://ni.usembassy.gov/es/los-estados-unidos-toman-medidas-contra-el-regimen-orteguista-en-

nicaragua/ 

6 https://www.laprensa.com.ni/2019/12/19/politica/2623020-parlamento-europeo-aprueba-resolucion-

contra-la-dictadura-de-daniel-ortega 

https://twitter.com/CIDH/status/1197277645777575936?s=19
https://ni.usembassy.gov/es/los-estados-unidos-toman-medidas-contra-el-regimen-orteguista-en-nicaragua/
https://ni.usembassy.gov/es/los-estados-unidos-toman-medidas-contra-el-regimen-orteguista-en-nicaragua/
https://www.laprensa.com.ni/2019/12/19/politica/2623020-parlamento-europeo-aprueba-resolucion-contra-la-dictadura-de-daniel-ortega
https://www.laprensa.com.ni/2019/12/19/politica/2623020-parlamento-europeo-aprueba-resolucion-contra-la-dictadura-de-daniel-ortega
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durante la graduación de 24 nuevos cadetes de la policía nacional: άȅŀ ǎŜ le olvidó a 

ƭƻǎ ǊƛŎŀŎƘƻƴŜǎ ǉǳŜ ŘƛǎŦǊǳǘŀǊƻƴ ŘŜƭ ŀƭōŀΧ  ellos, mordieron la mano que les (ayudó) a 

ƭŜǾŀƴǘŀǊǎŜ ȅ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭŀǊǎŜέ7, recriminó Ortega a los representantes de la empresa 

privada, a quienes también advirtió que no permitiría ningún paro indefinido. Cerró 

Ŝƭ ŘƛǎŎǳǊǎƻ Ŏƻƴ ǎǳ ǘƝǇƛŎŀ ȅ ŘŜǎŀŦƛŀƴǘŜ ŜȄǇǊŜǎƛƽƴΥ άŀǉǳƝ ƴƻ ǎŜ ǊƛƴŘŜ ƴŀŘƛŜέ, que 

evidencia por enésima vez su falta de voluntad para acordar una salida negociada a la 

crisis sangrienta que ha provocado su desgobierno. 

Finalmente, se abordan los hechos ocurridos en el marco de las conmemoraciones de 

efemérides; las brutales golpizas a opositores el 24 de diciembre y la excarcelación de 

91 personas presas políticas el 30 de diciembre. Asimismo, este informe recoge la 

apertura de una estrategia de hostigamiento y terror por parte del régimen, en 

perjuicio de los nuevos excarcelados. 

 

                                                           
7 https://www.laprensa.com.ni/2019/12/16/politica/2622093-daniel-ortega-arremete-contra-estados-

unidos-la-empresa-privada-y-la-oea 

https://www.laprensa.com.ni/2019/12/16/politica/2622093-daniel-ortega-arremete-contra-estados-unidos-la-empresa-privada-y-la-oea
https://www.laprensa.com.ni/2019/12/16/politica/2622093-daniel-ortega-arremete-contra-estados-unidos-la-empresa-privada-y-la-oea
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II. PROFANACIONES DE TUMBAS: UNA OFENSA A LA 

MEMORIA DE LAS VÍCTIMAS  
 

Parte de la fachada de la tumba de Josué Israel Mojica fue destruida por turbas orteguistas.  
 Foto: La Prensa. 

 

Los cementerios en toda Nicaragua se vieron plagados de oficiales armados el pasado 

2 de noviembre, Día de los Fieles Difuntos. En su página oficial la Policía publicó una 

nota asegurando que estaban comprometidos en garantizar la seguridad, la 

prevención de delitos y el desorden público8. Pero, lo que en realidad pretendió fue 

evitar cualquier tipo de manifestación disidente, como ocurrió en 2018, cuando los 

nicaragüenses, desde los camposantos exigieron justicia para las víctimas de la 

represión estatal, con consignas y arreglos florales azul y blanco. 

Pero este año, el hostigamiento y la militarización de los cementerios no fue lo peor 

del día, sino la profanación de tumbas. El 6 de noviembre del 2019 el CENIDH9 recibió 

                                                           
8 https://www.policia.gob.ni/?p=41628  

9 Testimonio de Elizabeth Velázquez, ampliación 6 de noviembre.  

https://www.policia.gob.ni/?p=41628
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reporte de la violación a la tumba del joven Josué Israel Mojica García, de 20 años, 

asesinado el 7 de julio en Carazo, durante la Operación Limpieza. 

Su madre, Elizabeth Velázquez relató que el 2 de noviembre mientras estaba en el 

mercado comprando flores, una hermana le contó que habían profanado la tumba de 

ǎǳ ǾłǎǘŀƎƻΣ άŜƭ ƛƳǇŀŎǘƻ ŦǳŜ Ƴǳȅ ŦǳŜǊǘŜ ǇŀǊŀ ƳƝΣ ǇŜƴǎŞ ǉǳŜ ƘŀōƝŀƴ ǎŀŎŀŘƻ Ŝƭ ŎǳŜǊǇƻ 

ŘŜ Ƴƛ ƘƛƧƻ ȅ ƳŜ ŘŜǎŜǎǇŜǊŞέΣ ǊŜŦƛǊƛƽ ±ŜƭłȊǉǳŜȊ ǉǳƛŜƴ ŀƭ ƭƭŜƎŀǊ ŀƭ ŎŜƳŜƴǘŜǊƛƻ ƭŜ ǇǊŜƎǳƴǘƽ 

ansiosa al vigilante si había visto algo, pero este dijo no saber nada, contradiciéndose 

de inmediato al afirmar que Ψeso había sucedido a las 5:00 de la mañanaΩ; la lápida y 

una cruz de cerámica fueron quebradas, no se sabe si a martillazos, pedradas o 

patadas. 

Como antecedentes a ese 

ataque el 2 de noviembre, 

Elizabeth Velázquez también 

refirió al CENIDH que días antes 

estuvo llorando sobre la tumba 

de su hijo y mientras permanecía 

postrada pasaron unas personas 

diciendo: ΨŀƘƝ Ŝǎǘł ŜǎŜ ƘƛƧǳŜΧΩΦ 

Además, contó que su esposo 

fue amenazado de muerte por 

un hombre (simpatizante orteguista) apodado el Chukie y que ella en otra ocasión fue 

citada al juzgado y obligada a firmar una mediación en la policía por acosar a un 

paramilitar, por supuesto una falacia del régimen, con intenciones de continuar 

mortificando a la familia opositora.  

De igual manera, sustentó su reporte agregando que el 5 de noviembre de 2019, un 

pariente volvió a visitar el cementerio y miró que las flores de Josué las habían tirado  

(destruido)Υ άŜȄǇƻƴƎƻ ŀƴǘŜ Ŝƭ /ŜƴƛŘƘΣ ǉǳŜ ƭŀ ǇǊƻŦŀƴŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ǘǳmba de mi hijo es 

ǇŀǊǘŜ ŘŜ ǳƴ ǎƛƴƴǵƳŜǊƻ ŘŜ ǎƛǘǳŀŎƛƻƴŜǎ ǉǳŜ ƘŜ ǾƛǾƛŘƻ Ƨǳƴǘƻ Ŏƻƴ Ƴƛ ŦŀƳƛƭƛŀέΣ ǎŜƷŀƭƽ 

9ƭƛȊŀōŜǘƘ Ŏƻƴ ǎǳƳƻ ƴŜǊǾƛƻǎƛǎƳƻΥ άƘƻǎǘƛƎŀƳƛŜƴǘƻǎ ǇƻǊ ǇŀǊǘŜ ŘŜ ƭŀ ǇƻƭƛŎƝŀ ȅ 

(simpatizantes) del gobierno, camionetas Hilux y motorizados pasan constantemente 

frente a mi casa, también, tengo un vecino ǉǳŜ ƳŜ ǾƛƎƛƭŀέΣ ǇǊŜŎƛǎƽΦ 

Foto: La Prensa 
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00Anterior a ese testimonio de 

profanación, el 26 de octubre, 

previo a la conmemoración del Día 

de los Fieles Difuntos, Eva Ruth 

Campos denunció a través de los 

medios de comunicación y las 

redes sociales, que los fanáticos 

orteguistas mancharon con aceite 

negro, marcaron con ofensas y 

frases amenazantes la tumba de 

su hijo, José Manuel Narváez, 

asesinado el 8 de julio del 2018 en 

la barricada de Jinotepe, durante 

la operación limpieza. 

 

La madre narró a La Prensa que ese día (26 de octubre), salió de su casa a hacer un 

mandado y sintió la necesidad de ir al camposanto, solamente para presenciar la fatal 

imagen y derramar ƭłƎǊƛƳŀǎ ŘŜ ŘƻƭƻǊ Ŝ ƛƳǇƻǘŜƴŎƛŀΣ άŜƴ ŜǎŜ ƳƻƳŜƴǘƻ ǎƻƭƻ ǎŜƴǘƝ 

deseos de ƭƭƻǊŀǊΣ ȅŀ ŀ Şƭ ƴƻ ƭƻ ŘŜƧŀƴ ŘŜǎŎŀƴǎŀǊΧ Ŝƴ ƭƻǎ ŀƭǊŜŘŜŘƻǊŜǎ Ŝǎǘŀōŀƴ ƭƻǎ 

cuidadores, pero no les dije nada porque andaba solamente con mi hija, y porque la 

ǾŜǊŘŀŘ ǎƛŜƴǘƻ Ƙŀǎǘŀ ǳƴ Ǉƻǉǳƛǘƻ ŘŜ ǘŜƳƻǊέΣ ŜȄǇǊŜǎƽ /ŀƳǇƻǎΦ  

La Asociación Madres de Abril (AMA) con el 

acompañamiento del CENIDH denunciaron en 

conferencia de prensa, los actos de 

profanación de tumbas, hostigamientos e 

intimidaciones en contra de sus miembros10. 

La Comisión Interamericana de Derechos 

Humanos (CIDH)11 conoció la denuncia de las 

madres y repudió estos actos de vandalismos, 

también, instó al Estado de Nicaragua a cesar 

                                                           
10 https://ondalocal.com.ni/noticias/784-denuncia-asedio-madres-abril/  

11 https://twitter.com/CIDH/status/1189672396577497088?s=19 

 

La tumba de José Manuel Narváez manchada con aceite negro.  Fotos: 
Internet /Collage: CENIDH 

 

 

 

 

Foto: CENIDH 

https://ondalocal.com.ni/noticias/784-denuncia-asedio-madres-abril/
https://twitter.com/CIDH/status/1189672396577497088?s=19
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la persecución y revictimización, además de disponer a la brevedad, medidas que 

promuevan verdad y justicia para los graves crímenes cometidos en el contexto de la 

crisis. 

La iglesia católica por su parte, condenó estos hechos sacrílegos y ofensivos a la 

memoria de las víctimas y sus familiasΣ άǊŜŀƭƳŜƴǘŜ Ŝǎ ƭŀƳŜƴǘŀōƭŜ ȅ Ŝǎǘƻ ǎƛƎƴƛŦƛŎŀ ǳƴ 

ƛǊǊŜǎǇŜǘƻ ǇŀǊŀ ƭŀ ǇŜǊǎƻƴŀ ǉǳŜ ŘŜǎŎŀƴǎŀ Ŝƴ ǇŀȊΧέΣ ŘƛƧƻ Ŝƭ /ŀǊŘŜƴŀƭ [ŜƻǇƻƭŘo Brenes, 

Arzobispo de Managua12. Por su parte, Monseñor Miguel Mántica, párroco de la 

iglesia San Francisco de Asís en Managua, manifestó que profanar un cuerpo o la 

tumba que lo contiene es tocar algo sagrado.  

Para el CENIDH el acto de profanación (violación de tumbas) es repudiable, además, 

según el Código Penal de Nicaragua, constituye un delito que debe ser castigado con 

prisión. 

Cualquiera que cometa actos de profanación en el cadáver o en las cenizas de 

una persona, y cualquiera que, con un fin injurioso, o simplemente ilícito, 

sustrajere fraudulentamente el todo o parte de los despojos o restos mismos, o 

de alguna manera viole un túmulo o urna cineraria, será castigado con prisión de 

с ƳŜǎŜǎ ŀ о ŀƷƻǎέΦ ό!ǊǘΦ нпфύ. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
12 http://elinformeni.com/cardenal-de-nicaragua-condena-que-hayan-profanado-tumbas-de-fallecidos-que-

protestaron-contra-ortega/#.XhilJMhKhPY 

http://elinformeni.com/cardenal-de-nicaragua-condena-que-hayan-profanado-tumbas-de-fallecidos-que-protestaron-contra-ortega/#.XhilJMhKhPY
http://elinformeni.com/cardenal-de-nicaragua-condena-que-hayan-profanado-tumbas-de-fallecidos-que-protestaron-contra-ortega/#.XhilJMhKhPY
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III. DUDOSOS AHORCAMIENTOS EN DELEGACIONES 

POLICIALES  

 

¶ El caso de Jeferson Nicolás Abarca Lezama 
 

Dos ahorcamientos dentro de 

estaciones policiales se registraron a 

inicios de noviembre; el primer 

reporte fue el de Jeferson Nicolás 

Abarca Lezama, alias el zancudo, de 

18 años, originario de León. De 

acuerdo a la nota de prensa No. 135 

ς 2019 de la Policía13, el joven se 

colgó del techo de su celda el 6 de 

noviembre de 2019, a las 4:10 de la 

tarde. 

La nota, además precisó que Abarca 

Lezama tenía antecedentes 

delictivos de robo con intimidación, 

robo con fuerza y hurto, y que en 

esa ocasión había sido detenido (el 4 

de noviembre), ǇƻǊ άamenazar con 

machete y despojar al menor de 

iniciales C.E.B.Z., de ǎǳ ōƛŎƛŎƭŜǘŀέΦ 

El argumento de la Policía fue refutado enérgicamente por la familia y amigos del 

joven, quienes acudieron al CENIDH para denunciar lo que según ellos no había sido 

un suicidio, sino un asesinato a todas luces. María del Pilar Lezama14, de 37 años, 

mamá de Jeferson, en su testimonio narró que la tarde, en que encontró a su hijo 

colgado en la celda de la delegación de Sutiaba, (3:50 p.m.) pudo notar que este se 

encontraba esposado, con las manos hacia adelante y con las costillas resaltadas. 

                                                           
13 https://www.policia.gob.ni/wp-content/uploads/2019/11/Nota-de-Prensa-No.-135-2019-referida-a-

suicidio-del-reo-Jeferson-Nicol%C3%A1s-Abarca-Lezama-en-Celda-Preventiva-Subtiava-Le%C3%B3n.pdf 

14 Levantamiento de testimonio, María del Pilar Lezama. 

Jeferson Nicolás Abarca Lezama Foto: redes sociales 

https://www.policia.gob.ni/wp-content/uploads/2019/11/Nota-de-Prensa-No.-135-2019-referida-a-suicidio-del-reo-Jeferson-Nicol%C3%A1s-Abarca-Lezama-en-Celda-Preventiva-Subtiava-Le%C3%B3n.pdf
https://www.policia.gob.ni/wp-content/uploads/2019/11/Nota-de-Prensa-No.-135-2019-referida-a-suicidio-del-reo-Jeferson-Nicol%C3%A1s-Abarca-Lezama-en-Celda-Preventiva-Subtiava-Le%C3%B3n.pdf
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άEǎǘŀōŀ ŎƻƭƎŀŘƻΧ como dormidito, al lado de una hamaca. Tenía las costillas 

resaltadas como que me lo habían golpeado. Tenía dos costillas fracturadas, se le 

ƳƛǊŀōŀ ŘŜ ǾƛŀƧŜέΣ ŘŜǘŀƭƭƽ ŀƭ /9bL5IΦ  

La madre, relató que esa fatal imagen la observó con sus hijos menores, que ese día, 

ƭŜ ŀŎƻƳǇŀƷŀǊƻƴ ŀ ŘŜƧŀǊ ŎƻƳƛŘŀΣ άƭƭŜƎǳŞ όȅ Ŝƭ oficial que me agarraba) la comida no se 

la llevóΣ ƳŜ ŘƛƧƻ ǉǳŜ ŜǎǇŜǊŀǊŀ ŀ ƭŀ ƧŜŦŀέΦ 9ƭ ŎƻƳǇƻǊǘŀƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ƭƻǎ ǇƻƭƛŎƝŀǎ ǊŜǎǳƭǘƽ 

sospechoso para doña María, pero su ansiedad aumentó cuando notó que agentes 

vestidos de negro estaban rodeando y cerrando la calle, άen un descuido del policía, 

abrí la puerta de la oficina para ir a las celdas y fue cuando ya encontré a Jeferson 

ŎƻƭƎŀŘƻέ, precisó. 

No pasó mucho tiempo para que llegaran los médicos forenses, quienes se llevaron 

Ŝƭ ŎǳŜǊǇƻ ŜƴǾǳŜƭǘƻ Ŝƴ ǎłōŀƴŀǎΣ άƴƻ ƳŜ ƭƻ ǉǳƛǎƛŜǊƻƴ ŜƴǘǊŜƎŀǊ όΧύ yo se los quise 

arrebatar afuera, les decía que no se lo llevaran que me lo entregaran así. Ellos dijeron 

que debían llevarlo a la morgue. Entonces yo les grité, Ψasesinos malditos, pero como 

aquí son policías ellos se cubren todo, hacen sus cochinadas ȅ ǎŜ ŎǳōǊŜƴ ǘƻŘƻΩΦΦΦ mi 

hijo no esǘŀōŀ ƴƛ Ŏƻƴ ƭŀ ƭŜƴƎǳŀ ŘŜ ŦǳŜǊŀΧ yo les dije: me le van a ir a inyectar algo, 

perros malditos, desgraciados, me le van a ir a hacer algo al niño para que se me le 

ǉǳƛǘŜƴ ƭŀǎ ǎŜƷŀǎέΦ 

Según la madre, efectivamente, cuando les entregaron el cuerpo del joven, (a eso de 

las 6:30 p.m.) este ya no tenía ninguna seña, άƭƻ ŀōǊƛŜǊƻƴ ǇŀǊŀ ŜƴŘŜǊŜȊŀǊƭŜ ƭŀǎ 

costillas. A mí no me dieron nada, ningún documento, solo me hicieron firmar unos 

ǇŀǇŜƭŜǎΧ ellos me mataron a mi muchachitoέΣ ŀŦƛǊƳƽ angustiada.  

¶ Una confusión que le costó la vida 

Doña María mencionó al CENIDH que si bien, su hijo había tenido problemas con la 

justicia en el pasado, en esa ocasión, el apresamiento se debió a que la Policía lo 

confundió con otro joven de mismo alias y complexión física, habitante de León.  

ά¦ƴŀ ǎŜƷƻǊŀ ǉǳŜ ȅŀ ƭŜ ƛōŀƴ ŀ ŜƴǘǊŜƎŀǊ ŀ ǎǳ ǊŜƻ ƳŜ ŘƛƧƻΥ Ψǘǳ ƘƛƧƻ ƴƻ ŦǳŜΣ (no robó la 

bicicleta) ŦǳŜ ƻǘǊƻΣ Ŝƭ ŘŜ ƭŀ /ƻƭƻƴƛŀΣ ǉǳŜ ǘŀƳōƛŞƴ ƭŜ ŘƛŎŜƴ Ŝƭ ȊŀƴŎǳŘƻΣ όȅƻ ƭƻ Ŧǳƛ ŀ ǾŜǊύέΣ 

contó doña María, que no solo interesada en demostrar que su hijo fue asesinado, 

también, develó que era inocente de lo que se le acusó aún después de su muerte. 

ά[ŀ ǉǳŜ Ŝǎ ƧŜŦŀ όŘŜ ƭŀ tƻƭƛŎƝŀύ ƭŜ ŀƎŀǊǊƽ ǘŜƳŀ ŀ Ƴƛ WŜŦŜǊǎƻƴέΣ ŘŜƴǳƴŎƛƽ ƭŀ ƳŀŘǊŜ 

refiriendo que el 4 de noviembre a las 6:30 a.m., hora en que se dio el robo, su hijo 
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estaba trabajando en el cementerio como ayudante de albañil, además, señaló que a 

las 10:30 a.m., recibió a la policía, y estos al no encontrar a Jeferson en casa le dijeron 

que se presentara a las 5:00 p.m. para arreglar el asunto. 

ά/ǳŀƴŘƻ Şƭ vino (de trabajar) yo le dije: Jeferson hay un problema (y a la hora 

acordada), fuimos a la delegación, pero no encontramos a la jefa por lo que nos 

ŘƛƧŜǊƻƴ ǉǳŜ ƭƭŜƎłǊŀƳƻǎ ŀ ƭŀǎ тΥлл ǇΦƳΦέΦ /ǳŀƴŘƻ ƳŀŘǊŜ Ŝ ƘƛƧƻ ǊŜƎǊŜǎŀǊƻƴ ƴǳŜǾŀƳŜƴǘŜΣ 

la superior tampoco había llegado, pero por medio de comunicación telefónica τ

cuenta doña Maríaτ ordenó que detuvieran a Jeferson para investigarlo. 

Resignada, la madre dejó a su hijo en la delegación, este le pidió que fuera al 

cementerio y llevara a los demás trabajadores, para que testificaran a su favor, άƳŜ 

fui a la casa, al día siguiente regǊŜǎŞ ŀ ƭŀǎ фΥлл ŀΦƳΦ όΧύ ƳŜ ƭƻ Ŝǎǘŀōŀƴ ƎƻƭǇŜŀƴŘƻ ȅ ȅƻ 

ƳŜ ǉǳŜǊƝŀ ƳŜǘŜǊΣ ǇŜǊƻ ƳŜ ǾƻƭŀǊƻƴ ŀ ƭŀ ŎŀƭƭŜΧ y me dijo ella (la jefa): ¡ay tu hijo va para 

largo! mucho anda jodiendo aquí en este lado, hay que mandarlo para arriba. Yo llevé 

testigos, los fui a sacar del cementerio y ella me los corrió, dijo que mi hijo no tenía 

ŜǎŜ ŘŜǊŜŎƘƻΧ él era un ser humano, pido justiciaέΦ 

Uno de los testigos que llevó doña María ese día, fue Juan Agustín Mercado 

Hernández de 54 años, maestro de obra en construcción, jefe de Jeferson, él también 

brindó declaraciones al CENIDH y confirmó que el 4 de noviembre llegó por el joven 

a las 6:00 de la mañana y que a la hora que ocurrió el robo su equipo estaba 

trabajando.  

Mercado Hernández lamentó que la policía hiciera caso omiso a su declaración y 

ŜȄǇǊŜǎƽ ǎǳ ŘŜǎŎƻƴŦƛŀƴȊŀ ŀōǎƻƭǳǘŀ ŀƴǘŜ Ŝƭ ŎƻƳǳƴƛŎŀŘƻΣ άahorcado dicen ellos, pero 

eso no lo creo, porque él estaba bien golpeado, yo lo miré, me llevaron fotos 

ǘŀƳōƛŞƴΧ era un niño y por su peso, no iba aguantar semejante paliza, la policía está 

ǘǊŀōŀƧŀƴŘƻ ƳŀƭΧ όŀŘŜƳłǎύΣ Ŝllos los mantienen en calzoncillo en las celdas, cómo 

apareció ese mecateέΣ cuestionó el maestro de obra. 

Por su parte, Róger Gregorio Abarca, de 40 años, padre de Jeferson, (que también 

ofreció declaraciones al CENIDH), denunció que el forense y la Policía se llevaron a su 

ǾłǎǘŀƎƻ ǎƛƴ ǇŜŘƛǊ ŀǳǘƻǊƛȊŀŎƛƽƴΣ άǘƛǇƻ рΥол ŘŜ ƭŀ ǘŀǊŘŜ ƳŜ Ŧǳƛ ŀƭ ƘƻǎǇƛǘŀƭ ȅ Ŝƴ Ŝƭ ƘƻǎǇƛǘŀƭ 

me dijeron que no me daban (el cuerpo) si no era con un ataúd, tuve que ir a buscar 

la caja, el vehículo donde transportarlo y llegué. Me metieron a la morgue y me lo 

enseñaron ya destapado (con autopsia). El médico me dijo que eso lo hicieron porque 
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querían descartar mano criminal. Y que lo de la boca abierta era porque andaba con 

ƭŀ ƭŜƴƎǳŀ ŘŜ ŦǳŜǊŀΦ tŜǊƻΧ ȅƻ ƧŀƳłǎ ƭŜ ƳƛǊŞ ƭŀ ƭŜƴƎǳŀ ŘŜ ŦǳŜǊŀέΣ ƳŜƴŎƛƻƴƽ ŎŀǘŜƎƽǊƛŎƻΦ 

tŀǊŀ !ōŀǊŎŀΣ ŀ ǎǳ ƘƛƧƻ ǎŜ ƭƻ ƳŀǘŀǊƻƴΣ άƴƻ ǎŜ ŀƘƻǊŎƽΣ Ƴƛ ƘƛƧƻ ŜǎǘǳǾƻ мп ƳŜǎŜǎ Ŝƴ Ŝƭ 

Sistema Penitenciario y nunca optó por esa vía, además él me decía que jamás iba a 

hacer esa locura. Lo que yo sospecho es que me lo mataron, tenía fracturas, ¿cómo 

ǎŜ Ǿŀ ŀ ŀƘƻǊŎŀǊ ŜƴŎƘŀŎƘŀŘƻΚ bƻ ǎŜ ǇǳŜŘŜέΣ objetó. 

!ƭ ƛƎǳŀƭ ǉǳŜ ƭŀ ƳŀŘǊŜΣ Ŝƭ ǇŀŘǊŜ ŘŜƭ ƧƻǾŜƴ ǇƛŘŜ ƧǳǎǘƛŎƛŀΣ άƭƻ ǉǳŜ ǉǳƛŜǊƻ Ŝǎ ǉǳŜ ǎŜ 

encuentre al culpable, yo sé que la policía se está lavando las manos, la jefa de la 

policía tiene que saber quién fue el culpable. Como su padre necesito que se haga 

ƧǳǎǘƛŎƛŀΣ ȅƻ ǎŞ ǉǳŜ Ƴƛ ƘƛƧƻ ƴƻ ǎŜ ƳŀǘƽέΣ ŦƛƴŀƭƛȊƽΦ  

El CENIDH documentó el caso y acordó brindar acompañamiento a la familia en su 

denuncia ante la Fiscalía. Sin embargo, a las puertas de una indagación más a fondo, 

la familia resolvió no hacer pública la acusación por temor a represalias por parte de 

la Policía, quienes en pleno funeral y en días posteriores al entierro les vigilaron 

persistentemente. 

¶ El caso de René Alberto Quintero Dávila 
El segundo reporte de 

ahorcamiento dentro de 

una estación policial fue el 

de René Alberto Quintero 

Dávila, de 36 años, quien 

según la nota de prensa 

No. 137 ς 2019 de la 

Policía15, el viernes 8 de 

noviembre de 2019, a las 

7:00 de la mañana, en las 

celdas preventivas de la 

delegación policial de Jinotepe, departamento de Carazo, se suicidó colgándose del 

techo de su celda. 

La nota, al igual que la referente al caso de Jeferson Nicolás Abarca Lezama, indicaba 

que el reo había sido autor de robo con intimidación, (asalto) cometido el sábado 2 

                                                           
15 https://www.policia.gob.ni/?p=41873 

Dora Dávila, llora a su hijo René Quintero Dávila y exige justicia. Foto: La Prensa. 

https://www.policia.gob.ni/?p=41873
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de noviembre, aproximadamente a las 10:00 p.m., cuando este, (cabecilla de la 

agrupación delincuencial conocida como La Danta) y otros delincuentes, irrumpieron 

violentamente en la vivienda del ciudadano de iniciales L.S.M.S., de 56 años, a quien 

intimidaron con arma de fuego, le ataron las manos y le despojaron de C$12,000 

córdobas en efectivo y un teléfono celular, para luego darse a la fuga. Además, en el 

informe policial se detalló que La agrupación delincuencial conocida como La Danta, 

cometía Robos con Intimidación (asaltos) en las comunidades de El Socorro y Las 

Esquinas, del municipio de San Marcos.  

Trascendió que familiares de René Alberto Quintero Dávila no creen en la versión 

policial de que él se haya ahorcado en una celda preventiva en Jinotepe, Carazo y 

piensan que fue asesinado: "ellos dicen que se ahorco con una faja, pero cuando una 

persona está siendo investigada por un delito y es ingresado a una celda, siempre es 

despojado de sus pertenencias, incluyendo el cinturónΧ  eso es mentira, porque mi 

hijo nunca haría eso, también eso que dicen ahora que es jefe de una banda, (es 

falso)" dijo Dora Dávila, madre del fallecido, a los medios de comunicación16. "Lo que 

exijo es que esto se investigue, porque mi hijo no era un perro, era un hombre bien 

querido", demandó Dávila, quien además, culpó a la Policía de lo sucedido.  

Según indagaciones de La Prensa, el nicaragüense, (de profesión contador) fue 

detenido el 7 de noviembre por la mañana. Trabajaba en el Ministerio de Salud 

(Minsa) en el centro de salud del municipio del Crucero, de donde era originario y 

dónde realizaba servicios de abatización. Al momento de su captura, se trasladaba en 

una camioneta del Minsa, junto a otros trabajadores.  

En torno a estos dos casos de ahorcamiento, que se llevaron a cabo en menos de 24 

horas y en circunstancias confusas, el CENIDH advirtió públicamente, sobre un 

aparente patrón de aniquilamiento por parte de la policía del régimen orteguista, lo 

que recuerda la ά[Ŝȅ CǳƎŀέ17, implementada durante la dictadura de Somoza, para 

desaparecer a prisioneros comunes y a enemigos políticos. Otros derechos 

vulnerados son:  violación a la presunción de la inocencia, violación al debido proceso, 

al acceso de la justicia y otras libertades.  

                                                           
16 https://www.laprensa.com.ni/2019/11/09/departamentales/2609365-familiares-de-reo-que-aparecio-

ahorcado-en-una-carcel-de-jinotepe-no-creen-en-version-policial 

17 https://www.stereo-romance.com/locales/9510-vilma-nunez-asegura-que-el-gobierno-esta-utilizando-su-

propia-ley-fuga-para-asesinar-a-los-presos.html 

https://www.laprensa.com.ni/2019/11/09/departamentales/2609365-familiares-de-reo-que-aparecio-ahorcado-en-una-carcel-de-jinotepe-no-creen-en-version-policial
https://www.laprensa.com.ni/2019/11/09/departamentales/2609365-familiares-de-reo-que-aparecio-ahorcado-en-una-carcel-de-jinotepe-no-creen-en-version-policial
https://www.stereo-romance.com/locales/9510-vilma-nunez-asegura-que-el-gobierno-esta-utilizando-su-propia-ley-fuga-para-asesinar-a-los-presos.html
https://www.stereo-romance.com/locales/9510-vilma-nunez-asegura-que-el-gobierno-esta-utilizando-su-propia-ley-fuga-para-asesinar-a-los-presos.html
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IV. HUELGA DE HAMBRE: PROFUNDIZACIÓN DE LA 

PROTESTA 

La desesperación porque el gobierno de Daniel Ortega liberara a las personas presas 

políticas antes de la navidad, originó dos situaciones extremas en este período; una 

huelga de hambre de más de siete días en una iglesia de Masaya y la detención de 16 

jóvenes, criminalizados por llevar agua a las huelguistas. 

A continuación, la descripción ordenada de todos los hechos y la labor del CENIDH en 

defensa de las víctimas:  

¶ El inicio de la huelga de hambre 
 

El 14 de noviembre del 2019 Suleyka Sánchez, Martha Alvarado, Luisa Amanda 

Guevara, Diana Lacayo, Flor de María Rivera, Karen Lacayo, Cintia María López García, 

Flor Ramírez y Hazel Palacios se refugiaron en la Iglesia San Miguel Arcángel en la 

ciudad de Masaya e iniciaron una huelga de hambre exigiendo la liberación de todas 

las personas presas políticas, que para esa fecha eran 139. Como acompañantes, no 

huelguistas, se unieron: la abogada Yonarqui Martínez, Marlon Powell, Santiago 

Fajardo, María Gómez Suazo, Wilber Alfredo Calero y el párroco de la iglesia, el padre 

Edwing Román.  

Foto: Confidencial 
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No pasó mucho tiempo para que miembros de la Dirección de Operaciones Especiales 

de la Policía Nacional (DOEP) rodearan la iglesia, e impidieran que otras personas 

pudieran ingresar o salir de ella. Trascendió que ese mismo día, autoridades de la 

Alcaldía de Masaya cortaron los servicios públicos de agua y luz eléctrica, mismos que 

al cierre de este informe, no han sido habilitados. 

¶ Detención arbitraria y agresiones a 16 líderes sociales 
Por la noche, (14 de noviembre), 

jóvenes miembros de la Unidad 

Nacional Azul y Blanco (UNAB), 

movimientos y organizaciones de la 

sociedad civil, activistas, defensores 

de derechos humanos, estudiantes 

y ciudadanía organizada, se 

presentaron frente a la iglesia con 

botellas de agua y medicinas, con 

intenciones de entregárselas a las 

madres.  

La policía, que acordonaba la zona, 

no les autorizó hacerlo y les exigió 

que se retiraran de inmediato. Vale 

destacar que algunos jóvenes 

lograron pasar varias botellas de 

agua por las rejas de la iglesia y 

luego, al circular en la ciudad de 

Masaya, a bordo de los vehículos en 

los que se habían transportado, 

fueron detenidos por la Policía. 

Amaya Eva Coppens Zamora, 

Atahualpa Yupanqui Quintero 

Morán, Derlis Francisco Hernández Flores, Hansel Amaru Quintero Gómez, Ivania del 

Carmen Álvarez Martínez, Jesús Adolfo Tefel Amador, José Dolores Medina Cabrera, 

María Margarita Hurtado Chamorro, Melvin Antonio Peralta Centeno, Neyma 

Elizabeth Hernández Ruiz, Olga Sabrina Valle López, Roberto Andrés Buschting 

Miranda y Wendy Rebeca Juárez Avilés fueron los arrestados la noche del 14 de 

noviembre. Más otras tres personas originarias de Masaya, detenidas el 15 de 

noviembre: Wilfredo Brenes, Jordan Lanzas y Marvin López, que pretendieron llevar 
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galones de agua a las huelguistas y sus acompañantes. (Por eso se habla de 16 

detenidos). 

Durante la captura arbitraria y el traslado a la delegación de Masaya, varias personas 

fueron agredidas, Amaya Coppens fue golpeada fuertemente por una oficial, lo que 

le provocó moretones en ambos brazos, en uno de sus costados e inmovilidad del 

dedo en la mano derecha. Además, padeció excoriaciones producto de las esposas 

extremadamente apretadas. 

Asimismo, Olga Valle fue golpeada en su brazo derecho durante el traslado desde 

Masaya a Managua. Melvin Antonio Peralta Centeno fue pateado en la parte baja de 

la rodilla izquierda por un antimotín. María Margarita Hurtado fue golpeada en la boca 

por la policía y a Jordan Lanzas y Wilfredo Brenes les golpearon sus brazos. 

Para el CENIDH estas primeras agresiones físicas en contra de los líderes sociales 

evidenciaron que la Policía (bajo órdenes del gobierno), violentó el principio de 

proporcionalidad e hizo uso excesivo de la fuerza. En los siguientes días, la 

criminalización de la solidaridad fue tema central en las redes sociales y medios de 

comunicación a nivel nacional e internacionales, ¡La solidaridad no es delito! fue el 

eslogan suscitado por el contexto.  

Los organismos Internacionales, defensores de derechos humanos, se pronunciaron 

enérgicos en torno a la situación de las huelguistas y los apresados por el gobierno de 

Daniel Ortega. El 15 de noviembre la CIDH advirtió en su cuenta de Twiter que los 

actos en contra de manifestantes en huelga de hambre, demostraban que el Estado 

de Nicaragua continuaba reprimiendo y cerrando los espacios de participación y 

ŜȄǇǊŜǎƛƽƴ ŘŜƳƻŎǊłǘƛŎŀΣ άƭŀǎ ŀǳǘƻǊƛŘŀŘŜǎ ŘŜōŜƴ ŎŜǎŀǊ ƛƴƳŜŘƛŀǘŀƳŜƴǘŜ ƭa persecución 

ȅ ǇǊƻŎŜŘŜǊ ŀ ƭƛōŜǊŀǊ ŀ ƭƻǎ ǇǊŜǎƻǎ ǇƻƭƝǘƛŎƻǎέΣ ǎŜ ƭŜȅƽ Ŝƴ Ŝƭ ¢ǿŜŜǘǎΦ 
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¶ El régimen criminaliza la solidaridad y niega asistencia 

humanitaria a huelguistas 
 

La situación de las 

madres huelguistas y de 

los detenidos por llevar 

agua empeoró con los 

días, a estos últimos, se 

les presentó el 18 de 

noviembre en una 

conferencia de prensa y 

se les señaló de 

pertenecer a una banda 

criminal que planeaba 

atentar contra edificios 

públicos. Victoriano Ruíz, 

Segundo Jefe de la 

Dirección de Auxilio 

Judicial expresó que les 

habían ocupado tres vehículos y una camioneta, en los cuales hallaron armas y 

explosivos. El 18 de noviembre, en audiencia preliminar, se les acusó formalmente de 

Tráfico Ilícito de Armas, lo que desató la indignación de las madres que desde 

tempranas horas protestaron en las afueras del Complejo Judicial. 

La Dra. Vilma Núñez de Escorcia, presidenta del CENIDH junto al equipo de 

comunicación, llegaron hasta los Juzgados para brindar acompañamiento a los 

familiares de los 16 líderes sociales18. La zona estuvo rodeada por policías de la DOEP 

y turbas sandinistas que tomaron fotos y videos en señal de amenaza. 

Mas, paralelo a la situación de los 16 jóvenes, en la iglesia San Miguel Arcángel, se 

mantuvieron retenes en un perímetro de 200 metros, para impedir acceso a la misma. 

A la vez, las casas colindantes fueron ocupadas por fuerzas antimotines, paramilitares 

o civiles afines al gobierno, quienes prohibieron a los habitantes facilitar agua, 

suministros de comida o medicamentos.  

                                                           
18https://www.facebook.com/cenidh/photos/pcb.2179174815515533/2179173175515697/?type=3&theatr 

 

Los 16 detenidos por llevar agua a Masaya en plaza El Sol. Foto: Internet 

https://www.facebook.com/cenidh/photos/pcb.2179174815515533/2179173175515697/?type=3&theatr
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El 19 de noviembre, en una 

rueda de prensa, el Portavoz 

del Alto Comisionado de las 

Naciones Unidas para los 

Derechos Humanos expresó 

su preocupación por la 

situación de las personas en 

huelga de hambre en iglesias 

de Masaya, asimismo, exigió 

al gobierno poner fin a la 

represión persistente y discontinuar el patrón continuo de arrestos arbitrarios, 

ataques a defensores de derechos humanos a oponentes políticos y a cualquier otra 

voz disidente. 

El Portavoz de la ONU, además, destacó que la criminalización de Amaya Coppens 

"podría ser considerada como un acto de represalia, por haber denunciado la 

situación de derechos humanos en Nicaragua y haber tomado contacto con 

funcionarios y mecanismos de las Naciones Unidas"19. Manifestó también gran 

preocupación por los "cargos aparentemente fabricados" de tráfico de armas contra 

las personas detenidas, lo que para la ONU constituyó un nuevo intento de sofocar la 

disidencia. Finalmente recordó al gobierno que las personas tenían derecho a la 

libertad de expresión y de reunión pacífica sin temor de ser atacadas y reiteró la 

disposición de la OACNUDH de prestar apoyo al Estado nicaragüense para que este 

cumpliera con sus obligaciones internacionales en materia de derechos humanos. 

¶ Huelguistas de Masaya son evacuadas y trasladadas al Vivian 

Pellas 
Las huelguistas de Masaya soportaron 9 días sin ingerir líquidos, hubo reportes de 

desvanecimientos producto de la deshidratación y la tensión, el padre Edwing Román, 

tuvo afectaciones graves debido a su condición de diabético e insulinodependiente. Y 

según las madres, resolvieron suspender el 22 de noviembre la huelga de hambre 

ǇƻǊǉǳŜ ƴƻǘŀǊƻƴ ǉǳŜ ƭŀ ǾƛŘŀ ŘŜƭ ǎŀŎŜǊŘƻǘŜ ŎƻǊǊƝŀ ǇŜƭƛƎǊƻΣ άŜƭ ǇŀŘǊŜ ǎŜ ƴƻǎ ǇƻŘƝŀ ƳƻǊƛǊέΣ 

dijo a La Prensa Karen Lacayo, hermana de Edward Lacayo, mejor conocido como la 

loba feroz. 

                                                           
19 http://www.oacnudh.org/wp-content/uploads/2019/10/nicaragua-boletin-bimensual-n13-octubre-

noviembre-2019.pdf 

Foto: Internet 

http://www.oacnudh.org/wp-content/uploads/2019/10/nicaragua-boletin-bimensual-n13-octubre-noviembre-2019.pdf
http://www.oacnudh.org/wp-content/uploads/2019/10/nicaragua-boletin-bimensual-n13-octubre-noviembre-2019.pdf
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Finalmente, hubo evacuaciones mediante las gestiones del cardenal Leopoldo Brenes, 

y el nuncio apostólico en Nicaragua, Waldemar Stanislaw quienes se contactaron con 

las autoridades y solicitaron abrir un canal humanitario para trasladar en ambulancias 

privadas con destino al Vivian Pellas, a todos los afectados.  

Al llegar al sanatorio posterior a las valoraciones, los médicos consideraron que, pese 

a estar estables, por las condiciones de salud (enfermedades crónicas), tenían que 

permanecer internos, el padre Edwing Román, Flor Rivera, Diana Lacayo y la abogada 

Yonarkis Martínez. 

Ese mismo día, el 22 de noviembre, (horas antes que se supiera de la evacuación), el 

Centro Nicaragüense de Derechos Humanos (CENIDH), junto a otras organizaciones, 

solicitó a la CIDH20, el otorgamiento de medidas cautelares para las huelguistas de 

Masaya y acompañantes por considerar que estaba en peligro la integridad física y 

psicológica de todos.  

En el documento enviado a la CIDH se refirió que la salud del padre se descompensó 

producto de la diabetes y falta de insulina, que la señora Diana Lacayo y Yonarqui 

Martínez requerían tratamiento para el asma e hipertensión, a la vez, que había 

desabastecimiento de líquidos y alimentos, como consecuencia del bloqueo por parte 

de los agentes policiales que a ratos también golpeaban las puertas de la iglesia con 

puntapiés y gritaban frases intimidantes tales como: άǾŀƳƻǎ ŀ ƛƴƎǊŜǎŀǊ ȅ ƭŀǎ ǾŀƳƻǎ ŀ 

ǎŀŎŀǊ ŘŜƭ ǇŜƭƻέ, άŀƘƝ ǎŜ Ǿŀƴ ŀ ƳƻǊƛǊέΣ ŜƴǘǊŜ ƻǘǊŀǎΦ 

El petitorio enviado a la CIDH fue que se ordenara el retiro de las fuerzas policiales, 

desplegadas en las afueras de la Iglesia San Miguel Arcángel de Masaya. Que se 

restablecieran los servicios de agua y energía eléctrica. Que se permitiera el ingreso 

de alimentos, atención y tratamientos médicos y que no se realizaran detenciones ni 

procesos penales contra las huelguistas y sus acompañantes.  

¶ Tratos crueles y violación al derecho de la salud a los 16 

detenidos 
Los derechos humanos de 16 detenidos arbitrariamente y enjuiciados por el régimen 

de Daniel Ortega y Rosario Murillo, fueron violentados en todo momento (mientras 

estuvieron presos en el nuevo Chipote), el CENIDH recibió información de los tratos 

crueles que sufrieron. 

                                                           
20 Solicitud de medidas cautelares para huelguistas de Masaya (CENIDH y otras organizaciones) 22 de 

noviembre. 
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Trascendió que dos de los detenidos estuvieron en celdas de castigo los primeros días 

de su detención: Amaya Coppens y Wilfredo Brenes. Amaya fue trasladada a una celda 

común el lunes 18 de noviembre después de la audiencia preliminar, mientas que 

Wilfredo fue trasladado a una celda común hasta el martes 19 de noviembre. 

Amaya describió a su familia y a su abogado defensor Lic. Maynor Curtis Lovo, que en 

la celda de castigo donde estaba encarcelada estuvo dos días sin agua. También, 

refirió que había una pila en la que ella, cuando por fin le llegó agua, almacenaba el 

líquido para bañarse.  

Contó que la pila se llenaba a través de un chorro (proveniente del exterior de la 

celda), que ella no podía controlar, o sea, no podía abrir ni cerrar, dejándola a veces 

(al cortarse el flujo), sin el líquido necesario o viceversa; con demasiada humedad en 

el lugar. 

Melvin Peralta (otro de los criminalizados por llevar agua) expresó a sus 

representantes legales que agentes policiales los habían sacado a él y a Derlis 

Hernández durante la noche por varias horas interrogándoles sobre con quiénes se 

reunían, qué hacían, en qué tranques participaron, quién los patrocinaba, entre otras 

preguntas típicas del régimen, que busca a toda costa sustentar su tesis de intento de 

golpe de Estado.  

Adicionalmente, se supo que varias de las personas detenidas sufren de 

padecimientos médicos por los cuales requerían una atención especial; Derlis 

Hernández sufre de hipertensión, José Medina sufre de problemas de ansiedad, 

Amaya Coppens sufre asma, Wendy Juárez tiene una hernia que le provocaba vómitos 

con sangre y Neyma Hernández tiene hipertiroidismo y problemas cardiacos. 

En torno a Neyma Hernández, el CENIDH conoció que sufrió dos preinfartos dentro 

del Nuevo Chipote el 19 de diciembre, pero no fue atendida, por lo que sus 

compañeras Ivania Álvarez, Olga Valle, Wendy Juárez, Olama Hurtado, y Amaya 

Coppens, decidieron iniciar una huelga de hambre como medida de presión para que 

un médico la atendiera con urgencia. 

Mas las presas políticas fueron engañadas, aseguró la hermana de Neyma, Amanda 

Hernández a la plataforma digital Mesa Redonda21, porque las autoridades policiales 

para lograr que se suspendiera la huelga trasladaron a la afectada al hospital, donde 

estuvo esposada todo el tiempo a la cama, se le negó la visita de familiares y no fue 

                                                           
21 http://lamesaredonda.net/presa-politica-neyma-hernandez-fue-desnudada-y-fotografiada-en-medicina 

legal/  

http://lamesaredonda.net/presa-politica-neyma-hernandez-fue-desnudada-y-fotografiada-en-medicina%20legal/
http://lamesaredonda.net/presa-politica-neyma-hernandez-fue-desnudada-y-fotografiada-en-medicina%20legal/
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atendida. Pero a Neyma no solo se le violentó el derecho a la salud, también es 

repudiable el hecho de que le obligaron a desnudarse para tomarle fotos a todo su 

cuerpo en el Instituto de Medicina Legal (IML). 

El CENIDH (y otros organismos) recopiló toda la información sobre los tratos crueles 

y degradantes en contra de los detenidos en Masaya y los denunció ante la CIDH22, el 

19 de noviembre, a la vez, conforme a las pruebas presentadas, solicitó al organismo 

otorgar medidas cautelares para los 16 líderes sociales. Mismas que fueron 

concedidas el 24 de diciembre del 2019 en la Resolución 62/2019, MC No. 1105-19. 

Vale destacar que antes de esa resolución, el CENIDH, envió una ampliación a la CIDH, 

(el 5 de diciembre), sobre las condiciones de detención de las personas propuestas 

para recibir las medidas cautelares. En ese reporte se expuso que los 16 líderes, en 

ocasiones no recibían comida y cuando se las llevaban, los guardias la tiraban al suelo, 

la pisaban y se las servían en platos rojo y negro. Bebían agua sucia, no tenían papel 

higiénico, ni productos de aseo personal, tampoco toallas para secarse después del 

baño, por lo que debían quedarse en ropa interior.  

Asimismo, se informó que los guardias golpeaban constantemente las celdas, los 

despertaban en horas de la noche para interrogarlos, les gritaban insultos tales como 

άȅŀ ǾƛŜǊƻƴ ƎƻƭǇƛǎǘŀǎ ǉǳŜ Ŝƭ ŎƻƳŀƴŘŀƴǘŜ ǎŜ ǉǳŜŘŀ ȅ ŀǉǳƝ ǎŜ Ǿŀƴ ŀ ǇƻŘǊƛǊέΣ άŜƴ ŎǳŀƭǉǳƛŜǊ 

momento les vamos a rafaguear, para que aprendan a no meterse con el ƎƻōƛŜǊƴƻέ ȅ 

así un sinnúmero de expresiones amenazantes, con el propósito de martirizarlos y 

torturarlos psicológicamente.  

¶ Valoración general del CENIDH  

En el caso de las madres que realizaron huelga de hambre en Masaya exigiendo 

libertad para los presos políticos y sobre la detención de 16 líderes sociales 

criminalizados por llevar agua, el CENIDH considera que el gobierno de Daniel Ortega 

violentó el derecho de reunión, opinión y expresión al querer callar la manifestación 

no violenta (huelga de hambre) de las madres. Además, fabricó pruebas y vulneró el 

derecho a la seguridad personal de las 16 personas detenidas en Masaya. Así como el 

derecho al debido proceso, incluyendo el derecho de no ser arbitrariamente 

detenidos ni presos sin una orden judicial. 

                                                           
22 CENIDH y otras organizaciones informó a la CIDH sobre tratos crueles en el Chipote contra los 16 

criminalizados por llevar agua a madres de Masaya. Solicitó MC: 19 de noviembre. Otorgamiento 24 de 

diciembre: Resolución 62/2019, MC No. 1105-19. 



28 
 

V. GOBIERNO RECRUDECE LA PERSECUCIÓN CONTRA 

LAS IGLESIAS  

En este período fue persistente la persecución a las iglesias. Policías, paramilitares, 

turbas y fanáticos orteguistas no solo intimidaron con frases de odio en las afueras de 

los templos, sino que los apedrearon, ingresaron a ellos violentamente, agredieron a 

clérigos y a la feligresía. 

¶ Iglesia de Molagüina es apedreada 
 

El primer ataque se registró el 17 de noviembre del 2019 en la Iglesia San Felipe de 

Molagüina. Ese día, al terminar la misa en memoria de Eddy Montes, los parroquianos 

salieron a protestar con banderas de Nicaragua; exigieron la salida del dictador, 

demandaron justicia para las víctimas, apoyaron a las huelguistas de Masaya y 

demandaron una navidad sin personas presas políticas.  

Durante la manifestación, turbas y paramilitares insultaron, tiraron piedras y canicas 

a los disidentes. Los videos que se viralizaron en las redes sociales demostraron, 

además, el momento exacto en que un fanático, con casco y ante la mirada permisiva 

de los oficiales, robó la cámara de un periodista. (Véase caso en capítulo VIII). 

Turbas y policías atacan la iglesia San Felipe de Molagüina. Foto: La Prensa. 
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¶ Turbas se toman catedral de Managua y agreden a clérigos 
 

El 18 de noviembre se reportó a través 

de las redes sociales, la toma y el ataque 

a la Catedral de Managua, donde un 

grupo de madres de presos políticos, 

resolvieron realizar huelga de hambre en 

apoyo a la parroquia San Miguel 

Arcángel y exigiendo libertad para los 

más de 140 reos de conciencia 

numerados hasta ese momento23.  

Aconteció que las madres (tras la falta de 

apoyo de los sacerdotes de la catedral, que no 

permitieron realizar la protesta en la sala 

principal del templo), se tendieron sobre 

colchones en los corredores, cerca de los 

jardines, e iniciaron la huelga de hambre que 

no duraría ni una hora porque 

simultáneamente, policías y paramilitares rodearon la zona, cerraron las entradas y 

permitieron el ingreso solo a simpatizantes orteguistas y medios de comunicación 

oficialistas. 

Los fanáticos que irrumpieron violentamente en la iglesia con pancartas y consignas: 

fueron dirigidos por Rafael Valdez, líder de la comunidad católica San Pablo Apóstol, 

(gremio que emprendió una campaña de desprestigio en contra del obispo Silvio 

Baez), y su hermano; Tomás Valdez, de la Consultora Siglo Nuevo, que realizaba 

encuestas en las que, según él, todos los nicaragüenses estaban a favor del gobierno 

sandinista. 

ά9s un lugar de oración, no un lugar para actos vandálicosέΣ άƴƻ ŀƭ ƎƻƭǇƛǎƳƻέΣ άƭŀ 

ƛƎƭŜǎƛŀ Ŝǎ ǇŀǊŀ ǘƻŘƻǎέΣ decían los Valdez, cumpliendo órdenes específicas de la 

presidencia y ordenando a las turbas apropiarse del templo, para evitar así la huelga 

de hambre, que efectivamente se suspendió para resguardar la integridad física y 

                                                           
23 https://confidencial.com.ni/turbas-orteguistas-profanan-catedral-de-managua-y-golpean-a-sacerdote/ 

La huelga de hambre fue interrumpida por fanáticos 
orteguistas. Foto: Confidencial. 

Foto: Internet 

https://confidencial.com.ni/turbas-orteguistas-profanan-catedral-de-managua-y-golpean-a-sacerdote/
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psicológica de las madres, (ellas solo pudieron salir del templo al día siguiente), 

cuando se fueron las turbas.      

La falsa pasividad de los invasores se demostró cuando de ofensa en ofensa, 

terminaron golpeando al vicario Rodolfo López y a Sor Arelys Guzmán, agresión que 

intentaron negar medios oficialistas con sus filmacionesΥ άǘƻŘƻ Ŝǎǘł ƴƻǊƳŀƭέΣ άƭŀ 

ƛƎƭŜǎƛŀ ǎƛƎǳŜ ǊŜȊŀƴŘƻ ǇƻǊ ƭŀ ǇŀȊέΣ άŀǉǳƝ ƴƻ Ƙǳōƻ ŀƎǊŜǎƛƻƴŜǎέ 24, decían con cinismo. 

Pero no lograron convencer a los usuarios de las redes sociales, porque todo el ataque 

se viralizó y rebasó fronteras.  

Después de 24 horas de tener tomada la 

Catedral los simpatizantes del régimen, 

arrodillados frente al altar, entregaron la iglesia 

a un grupo de sacerdotes en representación del 

ŎŀǊŘŜƴŀƭ [ŜƻǇƻƭŘƻ .ǊŜƴŜǎΣ άǉueremos que 

ustedes sean testigos que ese templo ha sido 

respetado, vean que el templo está limpio, que 

no hay manchas, que no hay tinta, que está 

organizado, todo eso lo hacemos con espíritu 

ŘŜ ǾƻƭǳƴǘŀŘέ ŘƛƧƻ Rafael Valdez, a la vez que exaltaba la intención del άbuen 

gobiernoέΣ ǇƻǊ άǊŜǎŎŀǘŀǊ ƭŀ ǇŀȊέΦ 

El CENIDH considera que el ataque dirigido a la Catedral resaltó la manipulación que 

ejerce el gobierno a través de algunas personas que se autodenominan líderes 

religiosos, a quienes utiliza para generar conflictos, posicionamientos a su favor y en 

contra de la lucha azul y blanco.   Además, el gobierno violentó la libertad de expresión 

al no permitir el ingreso a los medios de comunicación independientes a las 

inmediaciones de la Catedral. 

¶ Feligresía de iglesia en Catarina es acosada 
 

El 19 de noviembre el régimen de Daniel Ortega envió turbas, policías y paramilitares 

a acosar a los fieles de la Iglesia Santa Catalina de Alejandría, quienes celebraban el 

aniversario de la Renovación Carismática. Los hechos transcurrieron en horas de la 

noche cuando los parroquianos resolvieron realizar oraciones y elevar banderas azul 

y blanco, pidiendo por Nicaragua. 

                                                           
24https://www.facebook.com/Sinfiltronic/videos/274861236762441/?q=ataque%20en%20la%20catedral%2

0de%20Managua&epa=SEARCH_BOX 

Foto: Internet 

https://www.facebook.com/Sinfiltronic/videos/274861236762441/?q=ataque%20en%20la%20catedral%20de%20Managua&epa=SEARCH_BOX
https://www.facebook.com/Sinfiltronic/videos/274861236762441/?q=ataque%20en%20la%20catedral%20de%20Managua&epa=SEARCH_BOX
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Trascendió que los orteguistas en miras de intimidar y sembrar miedo a los presentes, 

rodearon el templo, donde quedó un centenar de personas atrapadas. Es preciso 

mencionar que, esa noche, el exreo político Wilmer Gaitán, fue nuevamente detenido 

por la dictadura y salvajemente golpeado por la policía. 

¶ Turbas violentan la iglesia San Juan Bautista  
 

El 21 de noviembre del 2019 un grupo de fanáticos orteguistas bajo el respaldo de la 

Policía Nacional atacaron a feligreses de la iglesia San Juan Bautista25, en Masaya, 

donde se celebraba una misa en apoyo al padre Edwin Román, quien llevaba más de 

cinco días encerrado en la iglesia San Miguel Arcángel, acompañando a las madres en 

huelga de hambre en Masaya. 

Los hechos ocurrieron de la siguiente manera: mientras el sacerdote Harving Padilla 

oficiaba la misa, las turbas empezaron a hostigar a los presentes al grado de querer 

entrar al templo. Durante el intento, los feligreses cerraron las puertas y resistieron 

los empujones. En ese momento, fue golpeado y secuestrado el joven Amílcar 

Montenegro.  

El ataque de los 

sandinistas se dio bajo 

la atenta y permisiva 

mirada de los agentes 

antidisturbios, quienes 

no hicieron nada por 

impedir la agresión. 

Pese las amenazas y los 

golpes a las puertas, el 

clérigo continúo la 

eucaristía y calmó los 

ánimos de un centenar 

de personas atrapadas, 

entre ellas periodistas nacionales e internacionales. El religioso aprovechó para 

denunciar que no era la primera vez que los partidarios del orteguismo profanaban 

ese templo católico. 

                                                           
25 https://confidencial.com.ni/policia-y-turbas-orteguistas-atacan-iglesia-san-juan-bautista-de-masaya/ 

Foto: Confidencial 

https://confidencial.com.ni/policia-y-turbas-orteguistas-atacan-iglesia-san-juan-bautista-de-masaya/
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Los numerosos ataques a las iglesias generaron reacciones en la población, una de 

ellas fue el plantón de la UCA, realizado el 19 de noviembre bajo el lema ά[ŀ ƛƎƭŜǎƛŀ ǎŜ 

ǊŜǎǇŜǘŀέ. La protesta estudiantil se realizó en el campus de la universidad y se 

intensificó cuando los jóvenes intentaron salir a la calle con sus máscaras, banderas y 

consignas contra el régimen. 

En ese momento, los agentes antidisturbios, armados (con escopetas, escudos, 

macanas) y en posición de ataque les bloquearon el paso; mientras los universitarios 

se esforzaban por abrir el portón frontal de la UCA, los policías les contenían con suma 

violencia, hasta lograr mantener el portón cerrado. 

 

El forcejeo duró más de 10 minutos, en su defensa, los estudiantes resolvieron 

echarlŜǎ ǘƛŜǊǊŀ ȅ ŀƎǳŀ Ŏƻƴ ōƻǘŜƭƭŀǎ ȅ ƳŀƴƎǳŜǊŀǎ ŀ ƭƻǎ ǳƴƛŦƻǊƳŀŘƻǎΣ άƭŀ ƛƎƭŜǎƛŀ ǎŜ 

ǊŜǎǇŜǘŀΣ ƭŀ ƛƎƭŜǎƛŀ ǎŜ ǊŜǎǇŜǘŀέΣ ƎǊƛǘŀōŀƴ ƭƻǎ ŜǎǘǳŘƛŀƴǘŜǎΦ ¢Ǌŀǎ ƭŀ ƳŀƴƛŦŜǎǘŀŎƛƽƴΣ ƭŀ ¦/! 

quedó rodeada de patrullas policiales, civiles y motorizados que tomaban fotos y 

hacían videos de los vehículos que entraban y salían de la universidad. Esta 

inseguridad provocó que se suspendieran las actividades académicas y 

administrativas. 

Foto: La Prensa 
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VI. DE LA PROHIBICIÓN DE MARCHAS A LA AGRESIÓN 

EN PLANTONES 

En este período el gobierno continuó violentando las libertades cívicas; como el 

derecho a la manifestación pública, conculcado en septiembre 2018, momento en 

que prohibió toda manifestación opositora. Mas no conforme, el régimen 

actualmente (por medio de la fuerza policial, parapolicial y fanáticos) también 

reprime plantones, realizados en su mayoría en propiedades privadas como hoteles y 

centros comerciales.  

A continuación, algunos hechos que lo demuestran:  

¶ Hostigamiento en plantón del CENIDH 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El 22 de noviembre del 2019, el CENIDH presentó en un hotel capitalino su informe 

bimestral septiembre-octubre, titulado: Así Resiste Nicaragua la Represión26. 

Aproximadamente media hora antes de iniciar la presentación del informe, trascendió 

que las madres de los 16 líderes criminalizados por regalar agua habían sido detenidas 

frente al Coyotepe y posteriormente llevadas a la delegación de Masaya, en el mismo 

microbús en que se transportaban. 

                                                           
26 https://www.facebook.com/cenidh/videos/2557829187641366/ 

 

Foto: La Prensa 
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El bloqueo policial malogró la intención de las madres que consistía únicamente en 

ofrecer víveres a las huelguistas de la iglesia San Miguel Arcángel, donde sus hijos (los 

16 líderes para esa fecha acusados de Tráfico Ilícito de Armas), habían sido detenidos 

injustamente el 14 de noviembre.  

 

 

 

 

 

 

 

 

Los policías escoltaron de forma amenazante a las madres hasta Managua, 

exactamente hasta el hotel capitalino donde el CENIDH realizaría su presentación, lo 

que suscitó una modificación del plan de actividades, άen este casoέ, dijo la Dra. 

Núñez, άes justo y necesario darles Ŝƭ ŜǎǇŀŎƛƻ ŀ ƭŀǎ ƳŀŘǊŜǎέΣ ǇŀǊŀ ǉǳŜ ŘŜƴǳƴŎƛaran los 

atropellos del régimen contra sus hijos y por supuesto, contra toda Nicaragua. 

Posterior a la denuncia pública, misma que fue transmitida por el CENIDH y todos los 

medios de comunicación independientes, se realizó un plantón en el portón que 

accede al hotel exigiendo libertad para las personas presas políticas y demandando 

una Nicaragua en democracia. La manifestación se desarrolló en un ambiente de 

hostigamiento e intimidación, alrededor de 50 policías se apostaron en el parqueo 

con armas, escudos y las sirenas de las patrullas encendidas como método 

atemorizador27, bloquearon el portón y no se pudo salir a la calle.  

Cabe destacar que mientras las madres elevaban sus pancartas y consignas, llegaron 

turbas a bordo de motocicletas y con la complicidad de la policía empezaron a grabar 

y tomar fotografías a los presentes con sus celulares. 

                                                           
27 https://www.laprensa.com.ni/2019/11/22/nacionales/2614005-informe-del-cenidh-reporta-torturas-y-

ejecuciones-sumarias-en-nicaragua 

Foto: CENIDH 

https://www.laprensa.com.ni/2019/11/22/nacionales/2614005-informe-del-cenidh-reporta-torturas-y-ejecuciones-sumarias-en-nicaragua
https://www.laprensa.com.ni/2019/11/22/nacionales/2614005-informe-del-cenidh-reporta-torturas-y-ejecuciones-sumarias-en-nicaragua
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¶ Ataque a madres e integrantes de la sociedad civil frente a 

hotel Intercontinental 
 

 

El 12 de diciembre del 2019 la Unidad Nacional Azul y Blanco (UNAB), la Alianza Cívica 

por la Justicia y la Democracia y el Grupo Promotor presentaron un plan unificado de 

reforma a la Ley Electoral en el hotel Intercontinental Metrocentro. Participaron en 

el foro: madres de presos políticos y las diferentes organizaciones de la sociedad civil, 

lo que provocó la movilización de numerosas patrullas a la zona, esto como típica 

reacción del régimen ante reuniones y actividades de la disidencia. 

En principio, fue el hostigamiento y vigilancia el único patrón represivo, pero, al salir 

un grupo de madres a las afueras del hotel a protestar por una navidad sin personas 

presas políticas, exactamente a las 12:00 del mediodía, la hostilidad de los policías 

subió de tono. No se cumplieron ni cinco minutos de protesta cuando un grupo de 

uniformados atacó a las madres bajo la cobertura de medios de comunicación 

independientes. 
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Las imágenes y videos que se 

viralizaron rápidamente en las 

redes sociales eternizaron los 

momentos en que policías (al 

iniciar el ataque), golpearon y 

aventaron a varias de las 

madres. Juan Sebastián 

Chamorro, de la Alianza Cívica 

salió en defensa de las afectadas 

e incluso intercedió por una 

manifestante, Juana Francisca 

Reyes, a quien un vendedor de 

gaseosas, fanático orteguista, 

atacó con un tubo en la cabeza, 

dejándole una herida punzante 

en el rostro. Es mencionable 

que, al quejarse por el agravio perpetrado contra la señora, Juan Sebastián Chamorro 

también fue golpeado por un policía en la cara.  

Posterior a esos hechos 

violentos y al llegar los agentes 

de la Dirección de Operaciones 

Especiales Policiales (DOEP), los 

manifestantes resolvieron 

entrar al perímetro de 

seguridad del hotel para 

resguardarse, pero tal acción no 

sirvió de nada porque las 

fuerzas antidisturbios, tras el 

llamado de calma de Félix 

Maradiaga de la UNAB (visible 

en el video de Artículo 66), 

arremetieron de manera brutal 

y agresiva contra todos los 

presentes y cruzaron el perímetro hasta llegar al interior del hotel, donde provocaron 

daños a la propiedad privada. 

Fotos: La Prensa/Confidencial 

Foto: La Prensa 
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Los agredidos fueron: Félix Maradiaga (Unidad Nacional Azul y Blanco), Kastalia 

Zapata (periodista Canal 12), Luis Alemán (camarógrafo Canal 12), Oscar Navarrete 

(Fotoperiodista La Prensa), María Avilés (mamá de la presa política Wendy Juárez), 

Martha Flores (mamá de los presos políticos Derlis y Melvin), Grethel Gómez (mamá 

del preso político Hansel Quintero), David Quintana (periodista y director de Boletín 

Ecológico) e Ismael López (de Radio Corporación). 

Al momento del ataque el CENIDH se pronunció 

en las redes sociales e informó los hechos a los 

organismos internacionales, también demandó 

manifestaciones más enérgicas de las mismas, en 

torno a la grave situación de derechos humanos 

en Nicaragua, άƴƻǎ ǎŜƴǘƛƳƻǎ ǎƻƭƻǎ Ŝ ƛƳǇƻǘŜƴǘŜǎ 

ŦǊŜƴǘŜ ŀ ƭŀ ōŀǊōŀǊƛŜέ28, se leyó en Twiter. 

Consecutivamente, la CIDH retuiteó al CENIDH y 

refirió que el Mecanismo Especial de Seguimiento 

para Nicaragua (MESENI) ya había accedido a 

Ŧƻǘƻǎ ȅ ǾƛŘŜƻǎ Ŝƴ ƭƻǎ ǉǳŜ άŀƎŜƴǘŜǎ ŘŜ ƭŀ tƻƭƛŎƝŀ 

Nacional de #Nicaraguaέ ŀǘŀŎŀōŀƴ a periodistas, referentes políticos y familiares de 

personas presas políticas. en Managua. La CIDH condenó los hechos y urgió al Estado 

a detener la violencia contra manifestaciones pacíficas29. 

Paralelo a estos episodios, la vicepresidenta Rosario Murillo, en su intervención, 

acostumbrada todos los días, añadió otras frases a su diccionario de odio contra los 

nicaragüenses que ejercen el ŘŜǊŜŎƘƻ ŎƻƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŀƭ ŀ ƭŀ ǇǊƻǘŜǎǘŀΥ άȅŀ ŘŜƧŜƴ ŘŜ 

ƧƻŘŜǊέΣ άŀƎǊƛƻǎΣ ŀƎǊŜǎƛǾƻǎ ȅ ŜȄǇƭƻǎƛǾƻǎΣ ŜǎŎǳŎƘŜƴ ƛƳǇǊŜǎŜƴǘŀōƭŜǎ ŎǊƛŀǘǳǊŀǎΣ ƛƴƴƻōƭŜǎ 

caballeros que insultan a un trabajadƻǊέΣ dijo refiriéndose a Juan Sebastián Chamorro. 

El CENIDH resolvió elaborar una investigación a fondo de los hechos ocurridos el 12 

de diciembre, se valió de la inspección de materiales audiovisuales y entrevistas con 

todos los afectados. El propósito de la misma fue insistir en demostrar la persistencia 

de la violencia estatal contra los nicaragüenses que protestan, además, servirá para 

la formal denuncia a nivel nacional e internacional. 

                                                           
28 https://twitter.com/cenidh/status/1205208808181641216?s=19  

29 https://twitter.com/totonia68/status/1205278348827607040?s=19 

https://twitter.com/cenidh/status/1205208808181641216?s=19
https://twitter.com/totonia68/status/1205278348827607040?s=19
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VII. HOSTIGAMIENTOS A EXCARCELADOS POLÍTICOS, 

SUS FAMILIAS Y OPOSITORES 

En el período noviembre-diciembre, el régimen de Daniel Ortega y Rosario Murillo 

mantuvo un incesante hostigamiento e intimidación en contra de los excarcelados 

políticos, (los liberados antes/durante la excarcelación del 11 de junio del 2019, y los 

liberados en la reciente excarcelación, el 30 de diciembre del 2019).  

Estos actos represivos, fueron ejecutados por policías uniformados o vestidos de civil, 

paramilitares y simpatizantes del régimen que pertenecen a la Juventud Sandinista 

(JS) a bordo de motos o camionetas. El patrón de ataque incluyó, marcas con aceite 

negro, palabras amenazantes, como ά¢ǊŀƴǉǳŜǊƻǎέΣ άDƻƭǇƛǎǘŀǎέΣ ά±ƛƎƛƭŀŘƻέ ȅ άtƭƻƳƻέΣ 

pintadas en viviendas y también daños en las mismas. 

A continuación, una muestra de las acciones en contra de excarcelados, sus familias 

y opositores al régimen: 

¶ Ataque a excarcelados en Diriá Granada 
El jueves 31 de octubre, en 

horas de la noche, se realizó un 

plantón en el atrio de la 

Parroquia San Pedro Apóstol de 

ese municipio, los participantes 

fueron opositores al régimen 

orteguista y excarcelados, 

entre ellos, Johana Auxiliadora 

Espinoza, (liberada el 15 de 

marzo del 2019), su hija Ashly 

Regina López, (que estuvo 

presa 15 días), Marvin 

Alexander Oporta Mora y Juan 

Carlos Gutiérrez Peña, 

(liberados el 20 de mayo del 

2019) juntos, exigieron entre 

consignas y chimbombas azul y 

blanco, justicia para las víctimas de la represión y una Nicaragua en democracia.  

Fotos: redes sociales 
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El piquete generó enfado en los simpatizantes del gobierno, quienes llegaron 

amenazantes a las viviendas de los excarcelados, a bordo de motocicletas a pintar 

frases de odio con aceite negro, el CENIDH recibió la denuncia de Johana Auxiliadora 

Espinoza όΧ), y en su declaración, narró que fue amenazada de muerte junto a su hija. 

ά{ƛ ƧƻŘŞǎΣ ǘŜ ƳƻǊƝǎέΣ άhƧƻ ǘǊŀƴǉǳŜǊŀǎ Ŝǎǘłƴ ǾƛƎƛƭŀŘŀǎέΣ ŦǳŜǊƻƴ ƭƻǎ Řƻǎ ƳŜƴǎŀƧŜǎ ǉǳŜ 

dejaron los fieles orteguistas en la casa de Espinoza.  

Ashly López por su parte, precisó a los medios de comunicación que los simpatizantes 

sandinistas llegaron a eso de las 12:30 de la madrugada y que primeramente ella 

creyó que querían quemar la casa porque los sujetos también rociaron diluyente en 

una de las ventanas.  

άaƛ ƳŀƳł ǎƻƴƽ ƭŀǎ Ǉŀƛƭŀǎ ȅ ǇƛŘƛƽ ŀȅǳŘŀΣ ŜƴǘƻƴŎŜǎ ǎŜ ŦǳŜǊƻƴΣ ǎƛƴƻ ǉǳƛŜƴ ǎŀōŜ ǉǳŞ 

ƘǳōƛŜǊŀ ǇŀǎŀŘƻέ30, indicó la afectada. Las amenazas de los fanáticos también se 

replicaron en las viviendas de los exreos políticos Juan Carlos Gutiérrez y Marvin 

Oporta.  

¶ Incesantes agresiones a Bayron Corea Estrada y su familia 
 

Bayron Corea Estrada 

es una de las figuras 

representativas de la 

resistencia en contra 

del régimen de Daniel 

Ortega y Rosario 

Murillo en León, por lo 

que ha estado 

expuesto desde el 

inicio de las protestas 

(abril 2018), a un 

sinnúmero de hostigamientos, amenazas y agresiones en su contra.   

Corea Estrada fue excarcelado mediante la Ley de Amnistía el 11 de junio del 2019 

después de estar 10 meses en prisión. Desde su excarcelación, él y su familia han 

vivido un tormento; esto incluye huir de eventos religiosos por su seguridad, ataques 

con arma blanca, destrucción de la fachada de la casa de su abuela, amenazas de 

                                                           
30 https://confidencial.com.ni/amenazan-de-muerte-a-excarceladas-politicas-de-diria/ 

Foto: La Prensa 

https://confidencial.com.ni/amenazan-de-muerte-a-excarceladas-politicas-de-diria/
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muerte por parte del comisionado mayor Fidel Domínguez y otros agravios, por lo que 

tuvo que huir de León.  

Durante este bimestre, (noviembre-diciembre 2019), los ataques al excarcelado y su 

familia también fueron incesantes, trascendió que debido a los numerosos 

hostigamientos tuvo que cambiar de domicilio, pues el anterior, ubicado en carretera 

a Masaya, fue allanado por policías armados, el 11 de noviembre. En esa ocasión, los 

oficiales sometieron brutalmente a Bayron, lo tiraron al suelo y estuvieron 

intimidándole por dos horas. 

El allanamiento fue denunciado públicamente ante CPDH, además, se precisó que ese 

mismo día, mientras Corea Estrada era amedrantado, su familia (en la casa de su 

abuela materna) era hostigada con la presencia de agentes policiales. Además, se 

denunció que, por la noche, grupos de civiles armados, patearon las puertas de la 

vivienda y gritaron a la hermana deƭ ŜȄŎŀǊŎŜƭŀŘƻΣ άƎƻƭǇƛǎǘŀΣ ǘŜǊǊƻǊƛǎǘŀǎΧ los vamos a 

hacer cenizas, los vamos a hacer chingaste, los vamos a matar, ya dio la orden la 

ŎƻƳǇŀƷŜǊŀέ.  

Otro de los reportes ofrecidos por Estrada y su familia fue que el 12 de noviembre la 

policía llegó nuevamente a la casa de su abuela, arrojaron piedras y una pelota roja. 

Pero uno de los más recientes ataques se reportó el 25 de noviembre, día en que 

civiles encapuchados acompañados de la Policía Nacional allanaron el gimnasio, 

propiedad de su abuela, despojándoles de todos los bienes y pintando en las paredes 

άǇƭƻƳƻέΣ άƎƻƭǇƛǎǘŀέ ȅ άǾƛƎƛƭŀŘƻέΦ A la fecha, las pérdidas económicas ascienden a más 

de 5 mil dólares. 

Todos estos hechos criminales que aquí se resumen han sido compartidos por Estrada 

en diferentes momentos al CENIDH. La CIDH retomó toda la abundante información31, 

ante una solicitud de medidas cautelares para Bayron y su núcleo familiar, presentada 

ǇƻǊ Ŝƭ ά/ƻƭŜŎǘƛǾƻ ŘŜ 5ŜǊŜŎƘƻǎ IǳƳŀƴƻǎ bƛŎŀǊŀƎǳŀ bǳƴŎŀ Ҍέ, el 5 de noviembre del 

2019. 

Tales beneficios fueron otorgados por la CIDH mediante la RESOLUCIÓN 61/2019, 

Medida Cautelar No. 1045-19, el 24 de diciembre, al considerar que el caso reunía 

prima facie los requisitos de gravedad, urgencia e irreparabilidad. La CIDH solicitó al 

                                                           
31 SƻƭƛŎƛǘǳŘ ŘŜ ƳŜŘƛŘŀǎ ŎŀǳǘŜƭŀǊŜǎ ǇŀǊŀ .ŀȅǊƻƴ ȅ ǎǳ ƴǵŎƭŜƻ ŦŀƳƛƭƛŀǊΣ ǇǊŜǎŜƴǘŀŘŀ ǇƻǊ Ŝƭ ά/ƻƭŜŎǘƛǾƻ ŘŜ 

5ŜǊŜŎƘƻǎ IǳƳŀƴƻǎ bƛŎŀǊŀƎǳŀ bǳƴŎŀ ҌέΣ Ŝƭ р ŘŜ ƴƻǾƛŜƳōǊŜ ŘŜƭ нлмф. 
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Estado de Nicaragua adoptar las medidas necesarias para garantizar los derechos a la 

vida e integridad personal de Bayron Corea Estrada y su núcleo familiar. 

¶ Orteguistas hostigan e insultan a familiares de Roberto 

Buschting 
 

El 30 de diciembre fue excarcelado Roberto Buschting, (uno de los jóvenes 

criminalizados por llevar agua a las madres que realizaron huelga de hambre en la 

iglesia San Miguel Arcángel de Masaya) y ese mismo día, también fue hostigado, 

amenazado e insultado por turbas en las afueras de su vivienda en Matagalpa. 

En las redes sociales circuló un video 

en el que se aprecia claramente a un 

grupo de fanáticos orteguistas, 

aproximadamente cinco personas 

con cascos, (dos a bordo de 

motocicletas) que llegaron a 

intimidar al excarcelado y su familia, 

άǇŜǊƻ ǉǳŜ ƴƻ ǇƻƴƎŀ ƭŀ ōŀƴŘŜǊŀ Ǉŀǘŀǎ 

arriba porque están irrespetando a 

nuestrŀ bƛŎŀǊŀƎǳŀέ32, decía uno de los turberos de pie, a pocos metros de Buschting, 

quien alzaba la bandera con el escudo invertido en señal de resistencia. Al mismo 

tiempo, los demás fanáticos grabaron y tomaron fotografías con sus celulares a todos 

los presentes.  

άNicaragua es libre desde que se ŘŜǊǊƻǘƽ ŀ {ƻƳƻȊŀ όΧύ 

ahora ya no hay más tranques. Vamos a estar libres, 

ǾŀƳƻǎ ŀ ŜǎǘŀǊ ŎǳƛŘŀƴŘƻ ƴǳŜǎǘǊŀ bƛŎŀǊŀƎǳŀΧ ǳǎǘŜŘŜǎ ǎƻƴ 

ƭƛōǊŜǎ ƎǊŀŎƛŀǎ ŀ ŜǎǘŜ ǇǳŜōƭƻ ǎŀƴŘƛƴƛǎǘŀΧ ǾƛǾŀ bƛŎŀǊŀƎǳŀΣ 

viva nuestro presidente que fue consciente de sacar 

gente que anda deliƴǉǳƛŜƴŘƻέ, insistió el sujeto de 

apariencia ansiosa mientras sus acompañantes 

                                                           
32https://www.facebook.com/GatuxBela/videos/2310486239056106/UzpfSTEwMDAwMzAwNTkzMTU0Nzo

yNDQ2OTU5NzkyMDgwODYx/?q=Roberto%20Buschting&epa=SERP_TAB 

Foto: Internet 

Foto: Radio Vos 

https://www.facebook.com/GatuxBela/videos/2310486239056106/UzpfSTEwMDAwMzAwNTkzMTU0NzoyNDQ2OTU5NzkyMDgwODYx/?q=Roberto%20Buschting&epa=SERP_TAB
https://www.facebook.com/GatuxBela/videos/2310486239056106/UzpfSTEwMDAwMzAwNTkzMTU0NzoyNDQ2OTU5NzkyMDgwODYx/?q=Roberto%20Buschting&epa=SERP_TAB



















































